
AL MEMORIAL EN DRECHO,
formado por parte de la Villa de Siete-

Aguas , en el Pleyto

i ,

c q N .

EL MARQUES CONDE DE

SOBRE
9<íípTEKqE<^SE,'P0^<PA<í(TE DE OKHO MAliSrES;
ia mifsion en pojfe/sion dé los pajios yefí>as que /obran en el ter-»

mino de U Villa de Stete^Aguas ^ de/pues de aVer pa/éado los gana»

- dos de /us Tffe^nos y con eT motivó de pertenecer al dueño de

dicha Villa las yerVas pa/tos de /a
c termino»

.

-

EL ASSUMPTO ES EVIDENCIAR^

C^UE ENTIENDASE EL PRESENTE JUIZIÓ ; DE
propriedadjudé poííefsion,fe cfeve mejorar la Rea^

' Sentetícíia dh Viíía,

ARECE queeftc juizlo es de proprledad,’

embargo de concluyríe la demanda

contraria , íuplicando la mifsion en pol^

feísion ,
porque en el cuerpo de ella,

que cílá á fox. 44. fe trata de la pro-

priedad, pues dize i y que dichas yer»

'Vas y pajlos y territorio fean de mi parte , confia por las ef»,

critiuras que prefento , y ^uro ; y pidiendo en la demanda,

gue íe le haga jufticia: fe entiende intentado el jüizio pe^



títorlo - V ño el poffefforió-; « Moeli.
'*

TfZi:L«.m, .6? Meres ie Majcrat. i» «>-«"> -»

juiziole han profcgui&,y í»bfcn=«do a«nto

pwtea , tratando fin proteftacion alguna délos méritos de la

Cidad, pues mi parte, defde u primer peticion pre-

los teftigos que pr^u.o
J

dolí dciá fóí. 275- Feíentb el titulo de la venta, dizien-

do,que por ella fe infiere refidir todos eftos derechos en fu

parte, y fer dueño de ellos; y que deípues de efta trasla-

ción de dominio , auria provado la pofleísion inmemorial,

y no folo nopone protefta, fi que dize ; £» /oí autos <<mU

Villa de Siete-'Agitas ^fohre el dominio de lasyems^ y ipor mifat*

te fe prefcntb también fu titub, fobre los quales difuíamen-

tc fe ha contravertido entre las partes: ni en la fenteudadc

vifta fe dizc ,
que fe referva derecho para p^ro juizio ; en

cuyos términos , aunque por la conclufion de la demanda,

parecía averfe intentado el de poífefsion ; pero por lo fub-

figuiente , y que las pártes tienen reconocido
,
parece que

en efte juizio deve deckrarfe fobre el dominio de las -di?

chas yervas
, y páftos. El Señor Don LorenzoMatheu de í%.

^zn! ca^. íi* d numl u/^üe 164. Alexand. cónciL

luy. twm, 2. lih. 2. ?oñh. de Úanut, oh/erDai.^i, num, 14 1:

Y parece baftantemenfe puntual
, y para todo el pléytcxer

confeio 448. deMenoch. íoot. ^. concluyendo en el num,i^.

ibi: kt ex pr^di^s cejfat qmd diSium ftát ^ominum ‘Baronem effe

fnanatenendumm/aaqmfipojfefsione,^

^
Pero ya íe repute efte juizio por de propriedad

,
ya

por pofleftbrio, en qualquicra de los dos, fe ha de fervir V,

Exc5. de mandar mejorar,corregir,y enmendar la Senten?

cia de Vifta, en la qual fe ha declarado
,
que el dicho Mar?

ques Conde auria provado bien , y rcunplidam^te fu in^



teiKÍdB j y en fo coofeqaeneía fe fe áltffe la páíefiidñ de
las yervas, paitos, y montes blancos del termino déla Villa

mi parte.

4 En el juizio de propriedad j porque fegnn derecha^

las yervas, y paitos fon proprios de la Univerfidad ^ ¡eg,

m tantumó, §. Fnilín/itatn t, ff,
át rer, diVís, ^.Vnberfitatis

6^. inflim, eo¿. &ibi Joann. Arprech. 7ia»». i z. ibi: Vn^,

de^^ iltad ohfefpaniunt líenit ^
quod loca , funt inttafines ca-

flriyfeü VÜU prafurríantur ejfe commmitaús yCvjus fmt fines

ferthn nemora^pa/cua^ cdteraque hona publica incalta ,
Uceé do^

itíini temporales tiideantar habere funiatam intentionem de jurcj^ qaod

ad eos pertmeant res jtídc intea limites fuA terr^y-fea edfifiy id ta-*.

men intelligitwr ^qaoad juri/diBionem tantum^non autem re/peBa do-

fninii particulárium rerain f
quod domini habere- non cenfentar* D.'

Govar; TraB. qaaft, cap, 57. num. i. Lofeo d£ jar, f^niy/erfit,^

fart, 5, cap. í, per tot. Oter. de ^a/c. cap, i^^^nam, 5. Lagan. áe

FruBib. pare. i. cap.j, nam. 109, con muchos que cita, ibi:

Ex qao pafcaa publica 'nicinis darntaxát cnjuslibet territorü patent. Yi

lo miímo dize Meres íie Majorat, part, 4. qa^efi, ao. mm, 47.

shi:Bt i/la notanda fant ad Cominos bajas ^egm^ qtú Htigant eum

Vafallis Juper aliqaibas montibas, def^sis yísr aliis confitmltbas re-

has exijientibas intra términos VtlUrmn , T,el Locorum pertsnentsunr

ad tales: momms y
quUprafumitio , circa proprtemern iflaram re-í

eft
magis pro tafdUs .quam ^«^©tónOemanera ,

Villa puede conceder en arrendamiento las yervas , y p .

tos, curtiendo en fo utilidad el produao de ^
mo proprios de la Villa, fin <

1
«« “ ~ P"V

danVohifii' los «I»®»” ** población , Antun.

SicnLmh. ttg.m.-i. tap. 9 - »»»». 74- «/í“' 8»' y la-

tamente en el Memorial en V Í ’
’ «etena

5 Sin embargo deefta difpoficion del derecto ,prrtm

de el Conde ,
que ferian foyas lasyerv«, y

medios ,
que fon , el eftar comprehenito efte d«^ ^

la venta, que de el referido Condado de Bono , ^

Siete-Aguas Otorgó & Mageftad i^fasatiteceffor^^^^.^j

,415. el dezir ,
qn®.a“«a F°''ado

recono-,

de los paitos
; y el ukimo ,

que ^nn parte ^



cido á favor dei Conde ^ en un acuerdo capitular dcl año

1669.
6 En quánto a el primero , fe le fatisfizo a el Conde

en los números 26. y 27. del Memorial , con el titulo an-»

terior que tiene la Villa
, y cftá prefentado en otros autos,

el que aora nuevamente ha prefentado original
, y en el eftá

la Real Aprovacion de nueftro Rey (
Dios le guarde ,) y te-

niendo, como tenia ya mi parte los paftos anteriormente,

es cierto
,
que no la pudo perjudicar la venta pofterior

, de
qucíe vale el Conde, como lo pruevan, á mas de los Au-
tores citados en el Memorial numero 26. Meres de Majcrat,

hablando de la fujeta materia , 20. num. 4i.ibi
; Quod

in Í^rincípís conce/sione tíon yeniant qua alteri erant donata
, cz

tmiVer/itate feparata, Matthsus de deóf, 5^4. ibi; Bt
propterea dicebat Sald, quod in ance/sion 'tbus de oquis publicis

per Tpidentur referData jura , <iT comoditates cui primo faña fmt con-

cefsio , y proíigue : Immb ft fuijjet diilum in /ecmda concejsiove

non obftanti conce/sione alteri faBa , intelligitur de in’Palida
, er non

de WíJa. Jacob. Antón, de.Mauro allegat, 79. per tot. fíen-

te lo miímo , aunque en la fegunda concefsion fe dixeífe;

Non objiantibus quibufeumque pri-mlegiis conce/i/V
,
porque era pre-

cifo hazer mención del privilegio anterior , in ¡pede , como
lo expred^a en el num, 9. citando a muchos , lo que no íe en-
cuentra en la venta , de que fe vale la contraria.

7 Y finalmente Hermofilla en la Cío/, leg, 15. nf. 5;
pan, 5. que en dicho numero 2 6. del Memorial va citado aí

dize en el ««m. 14. muy á nueftro intento , ibi : Si
^ero <^ex KrtilPerfitatibus términos donaVu

, eos dtJlinBos ej/dem
aftgnalett ,^uci .l^el Comiti ,lpel alii Viro nobili Cidtatem

, aat fil-^
lam amfttis terminis::^ territorio dona^erit aut ex altd cau/á
concej/erit , tune qiiamVís concefa Vnileerfitate

, (Or territorio omnií
ejus umlaerfa juri/diBio concej/a ddeatur

, qmad eamAonatarius fun^
det mtentíonem , non tamen qmad términos

, qui ¡am Cidtati , auí
VilU donatt erant

^^ m quibus habebant dominium
, quod fe pef

dmatwnem a /e abdtcaPerat
; y el ,5. ibi : Jmplm proce^

dere, ft ^ex dreat m donatíone „quam facit jn faPorem altcujus

pmtcukrjs.quod domfh ahquam. Villam, i>el alijuem Locum cum



tmn ,prat,s, herHs,miint;U,, am.;^-.í. . . v ... ,
'?

fi^mtnn, u/que ad faluim Mioma, nam wi
donado proftieiadí termimrum au¡

/«Sí

conftam, .,uodjroprmM ad dmantej Z'f^Acon Avendaño
, y Azevedo • In S «^izc

antmrUU,Z

contra efta’prtfoncion" H^mofil. G/^"!

8 Y DO pudlendofe dudar del periukio que fe ncafin

es cLftrnK eftalTa v de
’ ^ P°ft=rior,

tue deDonJ r,/i k
‘^’Y "‘"gun «feto, Antuo. Por-

afsi’nnr^l
9“= m! parte, es bien claro,'

-que eftos paftos fe reputan por.proprios de la Villa , y co-

T o
“ P“®‘í® ^"««xJ-onieoto , fegun lo ha he-

cho hada aora mi parte
, y luego lo fundare , como tam-

biett^r lo que dize KlocK. c/e Eraría ;lík. z. cap. 48.
:2 6. ibr: Minime tamen ^endenda fmit <júa tuenda: confirliandeque
'^eipablice funt de/íhiata ^ ubi me pafcua^ nemara Jih)<x. ^ pícín^ .amalla.
J[nñ>erfítatum,^ quíbiis tenues íu^entantur^^i}£c enim ttendita^i^rem-^
pubhcam,,íS‘ fubdítos perdmit^bmc. mate agere Príncipes ilios dteit Me-
mch.ujui pr^edia Opidornm. ^ ^Si .Ci'nitatum

^ qa^e dommunia appellanty

Jíbt.vendicant , is' fudt carneree apropriare eontaidunt ^ eaque ratio^
me Barones mn.pojfe íigna incidere tn nemoribus Vni-perfttatum fub^
ditarum.

5 I o .Sin que obílen los textos in legjomnes z.íT Bene d Zeno~
ne ult. Cod. de quadr. pr^fersp. y la ley ^ tit. 4, pare. en don-
de íe diípone

^ que quando el Principe vende cofa agena,
- paila el dominio

, y dentro de 4. años, puede d dueño re-
'petir de fu Mageftadla eílimacioa deja co& vendida 5-por-

B que



Juc eftas fe^es «««» táMas limrtacloB», que>í

tJU nguU púaic^ri f>fiit , como dize el Señor Caft lio en el

tó. a.Í«rrW. «f. 5- Y muy pontual a nueflro ca-

fo es la limitación que trae Hermof.l, en a G/»/. 6 . a,a.

&;. 55. «. 5. part. 5- de que no procede la diípof.cron de

h ley contra el que tiene titulo , o caufa. anterior del

Principe , y lo amplia en el numero 2. a el cafo , que es el

nueñro , de que el íegundo comprador donatario tiene

caufa de un Principe , y de otro fu =' P'™''

ro, concordando en lo mifmo el Señor Caftillo , en el lu-

gar citado H«M. 5. con Gregorio López en la Glola de dir

cha ley 5?. , , i rrr’
i 1 El fegundo medio es, el de la poueísion inmcmo^

rial
,
pero cfta queda totalmente defvanecida por lo que ef-

tá ponderado deíde el numero i. hafta el numero 6. del

Memorial.
• t j i

El tercer medio es 5 el del acuerdo capitular de la
i z

Villa del año 1669, en donde aúna confeíTado ,
que car?

raleas ,
pinos ^ y yervas ferian del Señor 5 y á mas de los

defetos,, y nulidades que padece, y ván notados en el Me-

morial defde el numero 28. hafta d 52. devia aver inter-

venido el juramento de los Regidores, y de todos los de-

más del Pueblo , en el qual declaraílen feries Util , y provo-

phofa la cnagenacionyíin cuyo requiñto
, y los demás que

van alegados en el Memorial , fue nula
, y de ningún efeto

aquella pretenfa confeftion , y efto aun en los términos de

fer venta otorgada por ,toda la Población , Antunez. Portug.

de iDonat. reg. con muchos que cita en el Uh. 5, cap. dm,

^9. Lofeo de Vinherf. ^ .
pan, hap^ 5 . mni. 7. ujque ad 10.

foera de que ftendo confeísion
, y efta contra la verdad,.pues

como dexo fundado, las yervas
, y paftos no fon proprios

del Señor , fino de la Villa , es infubfiftente , y de ningún

efeto tal confefsion , '/eo;. con/í/íioner de mterrogat. in

jure /aciend. KolcK Voí. camer. relat. 10. mm. 196.

1 5 Ni es de mérito alguno lo nuevamente alegado por

la contraria ,
para evadirfe de lo que tengo fundado en el

Memorial numero 50. el dezir-, que ferian quatro los Regir;

do-



dores de lá Villa
j y por confi¿uIen.te, cabala muy bien, que

dos de eljos eftuvielíen preios por.el Señor , V los otros dos

huvicffen aísiftido á dicho concejo
j pues confta por el tef-

timonio que tengo prefentado
,
que en ningún tiempo fe harí

nombrado mas.de dos Regidores , entonces Jurados
,
para el

govierno.de dicha Villa , cuyo teftimonio
,
por no eftar im-

pugnado, prueva plenamente, ad tradit. en el Memorial num,

-57. Pe todo lo qual fe convence íer la Villa mi parte, due-

ño de las yervas de fu termino
, y no el Marques Conde

de Baño!.

14 T
^
N el cafo de reputarfe efte juizio por de poíTefsion,'

^ también deve obtener la Villa mi p^rte
,
para 1q

qual fupongo, averíe probado por mi parte,concluyentemen-

le, que en el año 1680. antes
, y deípues eftuvo mi parte ea

la poíiefsion de los paftos , y yervas de todo fu termino,

ufando de ellas los ganados de fus vezinos , y arrendando la

Villá á .foraíleros, las que íobravan ,
percivíendo , y cobran-

do efeélivamente los precios en que fe convenían;^ y mon-

tando, y penando la Villa á los que fin fu permifo emravaij

fus ganados en dicho termino , como lo teftífic^*’

jor razón de cieoeia de averio vifto en dicha conformidad

j

Francifeo de Arcas , vezino de Requena ,
de^edad de 5 ai

años, á fox. 184. fobre la fegunda
, y quarta de laspregunr

tas ; Juan Domingo Atienfa , también de Requena , lu e^d

de 71. anos,i íox. i 90. fobre las mifcnasjy aunque fobre

la dicha fegunda pregunta dize, no eftar en

en los zí. fsos deque “Itdl
yervas de fu termina, puede entenderfe _de or a

_

miento ,
para que no Fe contradiga en lo

con:
de aue la Villa Jiazia de las yervas lo que le parMia , cour

fintFendo que los forafteros apafcntafffu fus

do aquello en que fe conveniao, y pidiendo ' ^

concediéndolas la Villa , con lo qual
~"le te-

cion el teftigo , la que fe deve quitar ,

Dignamente fu dicho , Farinae. Jeje/lé. 5'

°
5 Miguel Garcia yezmo de Sot de Cb^^.

^

-de 48. anos fo depoíicion a fox. a a 5 * j
ta-



talÍDj clel mifmó Ogár 5 fu edad áe ^2; áños, á fox. 219;

Vicente, y Juan García, vezinos de Siete-Aguas, de edad

de 5?. y 54. años, fus dichos á fox. 212. B. y 217. que

por cílar corroborados por los otros teíligos
,
que no pade-

cen exepcion alguna , no les obíla la de íer vezinos de la

Villa mi parte, Antón. Gom. loariar. refolut, tom. 5. cap, 12,

num, 21.

16 Y por el teftifflonio que prefentb mi parte en el pri*

mer juizio ,
facado de los libros

, y quadernos de dicha Villa,

confta de la poífefsion en que eftá de arrendar las dichas

yervas, percibir, y cobrar fus precios, ad iíB, mm. ^y.dcl

Memorial.

17 En efte juizio he articulado
,
que fin embargo de

averfe comprehendidó en los arrendamientos ,
que han he^

cholos Condes de Buñol,y Siete-Aguas ,las yervas del ter-

mino de eíla Villa , no han ufado de ellas los Condes , ni

fus Arrendatarios j fobre cuyo hecho teftifican Jofeph Her-

nández el mayor , vezino de Geftalcampo, de edad de 72.

años, fox. 557. quien afirma, que fiendo muchacho de 16.

a 18. años
, y defpues en tres , o quatro ocaíioncs mas que

ha ido en compañía de algunos ganaderos á la Villa mi par-

te, ha vifto
,
que eftos fiendo vezinos de Gefte , concertavan

con mi parte las yervas, y paños que necefsitavan para fus

:ganados , y que la fatistWiam los precios , fin que en ello

intcrvinieffe perfona alguna por parte de los Condes de Bu-,

ñol fus dueños.

. 18 Fráncifeo de Arcas dé Requena , de edad de do.

años, fobre la fegunda pregunta^fox. 542. contefta con el

antecedente teftigo,y Antonio Monfon el mayor , de edad
de 70, años , fox. 544^ y 545. defpues de aver dicho fobre

la feguada pregunta
,
que en años paífados .'el govierno de

la Villa mi parte, le concedió en arrendamienro las yervas

de fu termino , pagando el precio a los oficiales de- dicha
Villa 5 afirma fobre la tercera

, que en jamás ha vifto i ni

oido dezir ^que los Arrendadores de la oya de Buñol , ayan
ufado de las yervas de la Villa de Siete- Aguas, fin eftar er-

baxados , ni convenidos con los del govierno de dicha VilU:^

- Pie-



V
Diego de Sayás

; de edad de 5 5; anos , díze qúe con ct
motivo de fer Paftor toda fu vida , y aver guardado dife-,

rentes ganados
, ha ido á la Villa mi parte en diferentes,

peafiones, y íe ha ajuftado, y erbaxado con los Alcaldes
, y

Regidores de ella, en cuya virtud entravan fus ganados en
dicho termino, fin que en jamás fe lo huvieífen embaraza-
do los Candes.de Bunol , ni otra petfona , en nombre de
ellos

5 y que ha vifto ,
que la Villa montava, y penava

a lós que entravan fin fu permifo , fin que en dichas pe-
sas , ni montas

, fe cntrometielíen los Condes ; y que
deíde que tiene uíb de razón , ha reputado á la Villa por
dueño de las vervas , fin que en jamás aya oido cofa en-

contrarlo.

1 9 Lo que afirman los teftigos de la adverfa , íc redu-

ce, á que los Condes deBuñol han arrendado las yervas de

la oya , comprehendiendo las del termino de la Villa mi par-^

te, lo que fe apoya con las eícrituras de arrendamiento, que

prefento la adverla en el primer juizio
, y las que ha pre-

íentado en elle
,
que eflán á fox, 45^* 4^4* 4^7» Pero es

de advertir
, qae ningún teftigo de la advería dizc aver

vifto que tales arrendatarios , ni otro por ellos , aya ufado,

y entrado íus ganados en el termino de la Villa mi parte;

ni ay arrendamiento , ni p^g® efpecial , 6 particular, ¿c las

yervas del termino de Siete- Aguas 5 lo que manifiefta,no

aver tenido efeto tales arrendamientos; y por configuiente,.

no probar la poífeísion, Rot. poftPofth. decif, izo, num 10*

ibii Quia eft fmpkxlocatio ,
nec prohatur (feauata propterea

non probat polfefsionem. . . .

20 Sin que obfte ,
que por la repetición de arrendamien-

tos , y fu antigüedad, con los pagos de la penfion ,fe pro-

baru la poffefsion , no folo contra el condnaor, fmo tam-

bicn contra el tercero, fegun las opimonesque refiere Pofth.

en la oíAt». a4. ¿ mm. i z- P«o las Umita en el »«m. a i.

con muchos que cita, en el cafo de averfe probado por el

adverfo poíTelsion aaual , y verdadera 5 y cfto aun en los tér-

minos de que la locación eftuvieíle acompañada con pa-

sepeion de frutos, ibi : Na» «”>«' fe*-.



ÍL í ->>er.!&oa.ali fofftfsioM alterm , nec ,« ,llms

fijo
w»™. ?. lo expUca muy a nueftro

ibi • Locatio enim ,
cr receptio memés prohmt poffefmnim , hoc

tomen ejl teenm tuondo tertin, tm probf fi pofidife ; y en la

mifma forma lo limita ?accion. de Locat, íT ccnduB. cap, zj.'

a nam, l oo* r - lur.

21 Profigue Pofth. en dicha ohferluac, 24. mm, 22. ibu

Vt quoque in pr^udkium tertíi non fufragatur locatio cum confej^

fione de recepta mercede , nec cum receptiombus exhtbms fuper prt^

\>ato libetculo , nam huju/modi prMat. Jcxtptur^ de recepta pecunia

dkuntur mere confefitoms^^iS- non probant realem pojfe/sionem^ etiam

quod loquerentur de reali rmmeratione , «T ejfent recognitoí
,
^rn

confefsio Ínter olios ^ non probet rem ka effe contra tertmm. Y a

mas de padecer efta probanza de la adverla
, y efcrituras de

arrendamientos ,
que ha preíentado , los defetos ,7 exepcio-

nes ponderadas , les obfta lo que dexo fundado en el Memo-,

rial 5 defde el numero 1 6. hafta el 2 r.

22 Las eferituras de poífefsion que han tomado los Con-

des del terminó, 6 territorio de la Villa mi parte , y últi-

mamente ha prcíentado la adverfa,y cftan ifox. 454. 44 ’*

B, 48 a- padecen las mifraaá exepciones que tengo opueftas,

a las que antes avia preíentado la contraria , ad di^a en

el Memorial en los fundamentos a. y 5, deíde el numero y-

hafta el 15^

2 5 Pero doy por negación , que igualmente huvicí-

fe probado el Conde , como mi parte la poífeision de las

yervas , y paftos de fu termino , aun en eftc cafo deveria

fer manutenida , y amparada mi parte en la poífefsion do

ellos*

.24 Lo primero, por refiftir el derecho á la poífefsion

del Conde, y favorecer á la de mi parte ^ad tradita num, 9 5-

<5* 5 6. del Memorial.

25 Lo otro, porque la poífefsion de mi parte eftá co^

XToborada con el titulo , que le dio el Real Eftablecimien-

to ,
que tiene prefentado 5 y por coníiguiente ,

dever fejf

am-

X



If.

amparada con ^xclufíon de la contraría, Poftli. de Manm, ob~

mm. Menoch.^^ ^tinend, pojfef. remed, ««,

7 ? 5. Bas m Theat. Jurifp. tom, 2. cap. 51. num, 149* Y to<ios

con muchos que citan, fin que pueda favorecer al Conde/

que también feria titulada fu poílefsion; porque fiendo aquel

inútil
, y que no deve atenderle en competencia del de mi

parte , como dexo fundado al num. es lo mifmo que fino

le tuvieífe, Surd. decif. 45. mm, 17. er conftl, 28. num 52.

Zefal. conjíL léo.num, ii. Nata con/r/. 40** ««'W* 54* KlocK.

Vot, camer. relat, wmwí. 194. .111
26 Y quando pudieffe competir el titulo de la contra-

ria con el de mi parte , es cierto en derecho deverfe man-

tener la poífefsion de mi parte ,
por fer fu titulo anterior al

de la contraria, y por efto prefumirfe aquella mas antigua,

y manuteoible\j Menóch^ loe, cit, num, 756. Pofth. diSÍ, loe, nu.

íl I 2. Roe. poft Pofth. deeif, 64. num, 9. _

i7 A mas de fer el titulo de mi parte el mas julto,por.

conformarfe con el derecho ,
por lo que deve fer también

preferida la poífefsion de mi parte , Pofth. dtH, ob/erv, 7 1 . nu,

5 ? 14, Menoch,dia. remed, ^,num,j^S, Bas díB. eap, ^9.

num i < ^>• Y últimamente ,
porque la poífefsion de pro-

hibir a’todos los paitos, qual es la de hiparte, es mas po-

derofa-, y prevale^te á la otra , ad dB, en el Memortal num,

Y es la razón por la regla del derecho ,
que difpo-

• Impari cau/a melior efi eondkio prohtbentis , leg. Sabmuszy .ff,

*
Aiytid. cap, in re commani 56. & ibi Joan. And. & Din.

num.'z% rejjur. in 6. Steph. Gradan. d./cept. formí.ton,. 5.

caf. 89^^^ tefnlta ,
que en uno, y otro jm-

• *Lve obtener mi parte; En el de propriedad ,
por no

? «r a° Conde el titulo, de que fe vale ,
pues le nene

mi parte , ai diS. «um. Ni la poffefsion mme-

“““áfpor no tenerla, y fer de impofsible probansa , en

•"Xo’s términos , ai dil nam. Ni le favorece el nulo

**raerdo, b prctenfa confefsion de mi parte, por o pon e.

S^trfMLorial num. y «a efta Addicionmum.
_



dcxando afentado en los números del Memorial , y
-

de efta Addicion , tener mi parte á fu favor la preíumpclon

del drecho , de fer fuyas proprias las yervas
, y paños de

fu termino,

^o En julzio poíleíforio 5
por no aver probado el Con-

de poífcfsion alguna , ed diíi» num* de efta Addicion j y
que en competencia de la que tiene mi parte, devia íer dc-

íeftimada la del Conde ,
qaando la fuya fe pudiefle confir

derar poííeísion , dd í1í¿í. ujqueadnum,

51 Ultimamente ,
parece muy puntual en la eftacion

preíente , lo difpuefto en la Ley oHaDa , tit, 5. lib, 4. mlp,

recopi en la qual íe abracan ambos juizios de propriedad, y
poáefslon , mandandofe ,

que para obtener en el primero los

Señores de Vafallos , deven probar coftumbre inmemorial,

por la manera
, y con las calidades

, y circunftancias
,
que

por derecho, y leyes de efte Reyno fe deven probar 5 y
para fer manutenidos en la poífefsion , la deven juftifiear,

por tiempo
, y efpacio de 40. anos ; y hablando fobre ef?

ta ley Greg. López en la 6. tit, 25. parí, 4. en el Teerjic, Un-

de bene adyertendum e(i, Gutier. pra6i. qudifl, lib» 1. quínft. 92.

el Señor Covarub. in reg. pojfejjor ,
parí, 2. §. 4. y Lagun.

de FruBib. i. part,, cap. 25, a num. 49. la entienden de

qualquier fervicio, 6 impoñeion anual, que íufren los Va-
fallos , á que por derecho no Ies puede obligar el Señor 5 y
aun en los términos de la ley , entienden

, que el Señor
deve juftifiear plenamente- la voluntariedad de los Vafallos^

y ninguna extorfion de aquel
, para lograr la impoficion,

6 íervicio ,
porque fiempre fe prefume

,
que femejantes pref-

taciones , no devidas por derecho , fe han puefto en exc-

cucion , á fuerza de fuerza del Señor ; lo que en nueftra eí-

pecie , ha fido realidad
, padecida por eftos Valallos , con

los anteceflbres del afiual
, eomo lo manifiefta el mefinq

acuerdo capitular , de que fe vale la contraria : El aver te-

nido prefo en cftas cárceles de Serranos
, paífados de 19,?

mefes aJuan Saonero, vezino, de la Villa mi parte, fin otro

motivo , que el de oponerfe á eftas pretenfiones del Con-r
de

, y aver cortado algunos arboles , fegun lo afirman con-;

clu-:



tluyentemente ios teffigos
, prefenti.J~ •

..o negara la advcrfa
, ^ae pfrapS

precito que el Rey lo mandW ro fu R«l

p Agoto .68.. ^ eto . robre “ne^^ i^rpar^eTl
‘*-

d« Real , concedida en 7. de Julio del fs^
«^'vaguar-

- ,C

».áí. ,rxrMis; TJ:r,.rrt:'«M , y alude Menoch. «, d cUM. cm/eL lt Z' ll

Uríc bi • C
"
J- “""“i acol

tó/a
’ f-

^ foo-l !^«A> fr^/liurmu a%«4/rr-'

1/¿T "*“ ” ‘rí Í-.

^
Por todo lo qual, efpera la Villa fe declarará á fu fa-vor, mejorando Ja Sentencia de Vifta. Afsi lo liento, fal-yo íemper, &c. £n Valencia, j Mar^p de 1725,.

íD. Carlos íDoI^ del

Cabellar,
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